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Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE GÁLAN SANTANDER 

E.S.D 

 

 

REF. RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL 

AUTO QUE DECRETA MEDIDA CAUTELAR. 

 

 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE MARIA ALEJANDRA ROJAS GOMEZ 

DEMANDADO  LUIS MAURICIO ROJAS QUINTERO 

RADICADO 2020-00008-00 

  

 

KAREN JANINA OCHOA MARTINEZ, mayor de edad, identificada con la 

cédula de ciudadanía núm. 1.096.202.493 expedida en Barrancabermeja, 

portadora de la tarjeta profesional núm. 237.063 del C.S. de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderada judicial de la parte demandada en el 

proceso de la referencia, conforme al poder especial que me fue 

otorgado, de manera comedida y por encontrarme dentro del término de 

ley, procedo a INTERPORNER RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN contra el proveído de fecha 04 de marzo de 2020, mediante el 

cual el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GALÁN decretó medidas 

cautelares en el proceso de la referencia, en los siguientes términos.  

 

PETICIONES 

PRIMERO: Revocar y dejar sin efectos jurídicos la providencia de fecha 04 

de marzo de 2020, emitida por su Despacho, a través de la cual se decretó 

medidas cautelares en el proceso ejecutivo de alimentos de la referencia. 

SEGUNDO: Como consecuencia, ordenar el levantamiento de las mismas, 

las cuales ya se hicieron efectivas por el pagador de la Policía Nacional y 

recaen sobre la pensión por invalidez del demandado, efectuando las 

comunicaciones que sean necesarias. 

HECHOS 

 

PRIMERO: El día 04 de marzo del año en vigencia, el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Galán (Stder), se pronunció frente al escrito de medidas 

cautelares que acompaña a la demanda ejecutiva de alimentos 

promovida por la señorita MARIA ALEJANDRA ROJAS GOMEZ. 

 

SEGUNDO: Dicho proveído ordenó en su parte resolutiva decretar el 

embargo y la retención del CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor de la 

asignación de pensión que recibe el señor LUIS MAURICIO ROJAS 

QUINTERO, así mismo del pago que le puedan realizar por concepto de 

cesantías, liquidaciones, pago y/o reconocimiento de sentencias judiciales, 

como pensionado de la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA.  
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TERCERO:   De igual manera, se ordenó el embargo y retención del 

CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor del salario y demás prestaciones 

laborales que recibe el señor LUIS MAURICIO ROJAS QUINTERO por su labor 

en la empresa REFRESCOS SANTANDER. 

 

TERCERO: Entiende la suscrita que las medidas cautelares son aquellos 

instrumentos con los cuales el ordenamiento jurídico protege de manera 

provisional y mientras dura el proceso, la integridad de un derecho que es 

controvertido en ese mismo proceso. Por lo anterior, el Juzgado en uso de 

sus facultades legales procedió a decretar las medidas solicitadas.   

 

CUARTO: Empero, se observa que el proveído recurrido adolece de lo 

establecido en el inciso 3° y 4° del art. 599 del Código General del Proceso 

el cual reza: “el juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo 

necesario; el valor de los bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado.” 

 

QUINTO: En el oficio librado por este Despacho Judicial con destino al 

pagador de la Policía Nacional ni a la empresa REFRESCOS SANTANDER, no 

se fijó y/o señaló limitación de la medida, quedando la misma abierta de 

manera indefinida en el tiempo, dentro de un proceso Ejecutivo de 

alimentos promovido por persona mayor de edad; como consecuencia 

del mandamiento de pago librado, y contra el cual se interpuso por la 

suscrita el recurso de ley procedente.   

 

SEXTO: De lo anterior, resulta una medida cautelar gravosa, que atenta 

contra el mínimo vital y móvil de persona a la cual se le asignó como 

pensión por invalidez, un (1) SMLMV, y quien se encuentra impedido para 

laboral. Siendo entonces esta asignación su única fuente de ingresos 

económicos a través del cual procura sustentar su diario vivir y el de su 

cónyuge.   

 

SÉPTIMO: La Policía Nacional de Colombia ya comenzó en lo sucesivo a 

efectuar los descuentos a ordenes de este proceso, sin embargo, tal 

entidad efectuará los mismo sin ninguna limitación en el tiempo, puesto 

que el juzgado inadvirtió emitir dicha orden dentro del proveído recurrido, 

por lo que se entiende que la presunta obligación no tendrá un tope 

máximo.  

 

OCTAVO: Se tiene además, que el embargo decretado no tuvo en cuenta 

las condiciones económicas en las que se encuentra mi poderdante, quien 

es una persona de cincuenta y siete (57) años de edad, con una perdida 

de capacidad laboral del 63.57% lo que le impide desempeñarse en 

alguna actividad que implique un esfuerzo físico, el demandado reside en 

compañía de su esposa en el Municipio de Rionegro (Stder) en un vivienda 

arrendada, por la cual deben asumir un canon de arrendamiento mensual, 

debe procurarse así mismo la alimentación, la salud, el vestuario, y se tiene 

con esto, que el porcentaje decretado por su señoría y el cual ya se está 

haciendo efectivo por el pagador de la policía nacional, ha puesto en 
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condición de vulnerabilidad a una persona que debería ser sujeto tutelado 

del estado por sus condiciones de salud y avanzada edad.   

 

RAZONES DE DERECHO EN LAS QUE SE SUSTENTA ESTE RECURSO 

 

De las medidas cautelares en nuestro ordenamiento jurídico.  

 

Son instrumentos implementados por el legislador para hacer posible y real 

el contenido de la sentencia final, en función de principios constitucionales 

como la igualdad de las partes y la tutela jurisdiccional efectiva; llevando 

no solo a satisfacer un interés privado, sino a la vez público, es decir que, 

como lo expresa Couture (citado en López, 2012) "cuando el Estado pone 

su actividad al servicio del acreedor del peligro, no solo actúa en defensa 

o satisfacción de un interés, sino en beneficio del orden jurídico en su 

integridad", (p. 1091) generando en los justiciables la confianza para 

ejercer su derecho de acción ante la Jurisdicción Ordinaria, como 

garantía a sus derechos subjetivos. (Negrillas y subrayas fuera de texto 

original) 

 

Estos actos procesales están ligados al proceso inicial, contando con un 

carácter provisional y precautorio, no generando con su existencia un 

proceso adicional, simplemente son implementadas dentro del proceso 

de origen y sus disposiciones son revocadas por la providencia final. 

 

Características.  
 

De toda medida cautelar se puede decir que, por regla, es provisional, 

accesoria, instrumental y preventiva.   

 

 Son provisionales por cuanto se adoptan mientras se profiere la 

decisión que resuelva definitivamente el conflicto o se satisfaga 

cabalmente el derecho sustancial. Quiere ello decir que la cautela 

es de carácter temporal o transitorio, las más de las veces ligada a 

la duración del proceso.  

 

 Por eso el Código General del Proceso, en el artículo 597, ordena 

levantar el embargo y secuestro si se desiste de la demanda (núm. 

2), o si se ordena la terminación del proceso ejecutivo por la 

revocatoria del mandamiento de pago o por cualquiera otra causa 

27 (núm. 3), o si se absuelve al demandado en proceso declarativo 

o este termina por algún motivo (núm. 5). 

 

De las funciones del Juez y las garantía en cabeza del Estado.  

 

Obligaciones y deberes Constitucionales:  

 

Artículo 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover 

la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 

derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 

participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 

económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 

independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 

convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 
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Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 

personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y 

demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del Estado y de los particulares. 

 

Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas. 

 

Artículo 228. La Administración de Justicia es función pública. Sus 

decisiones son independientes. Las actuaciones serán públicas y 

permanentes con las excepciones que establezca la ley y en ellas 

prevalecerá el derecho sustancial. Los 44 términos procesales se 

observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado. Su 

funcionamiento será desconcentrado y autónomo.  

 

Artículo 229. Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la 

administración de justicia. La ley indicará en qué casos podrá hacerlo sin 

la representación de abogado.  

 

Artículo 230. Los jueces, en sus providencias, sólo están sometidos al 

imperio de la ley. La equidad, la jurisprudencia, los principios generales del 

derecho y la doctrina son criterios auxiliares de la actividad judicial. 

 

Del Código General del Proceso. 

 

Artículo 4°. Igualdad de las partes. El juez debe hacer uso de los poderes 

que este código le otorga para lograr la igualdad real de las partes. 

Artículo 42. Deberes del juez. Son deberes del juez: 1. Dirigir el proceso, 

velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas 

conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y 

procurar la mayor economía procesal. 2. Hacer efectiva la igualdad de las 

partes en el proceso, usando los poderes que este código le otorga. 

Artículo 590. Medidas cautelares en procesos declarativos. En los procesos 

declarativos se aplicarán las siguientes reglas para la solicitud, decreto, 

práctica, modificación, sustitución o revocatoria de las medidas 

cautelares: 45 c) Cualquiera otra medida que el juez encuentre razonable 

para la protección del derecho objeto del litigio, impedir su infracción o 

evitar las consecuencias derivadas de la misma, prevenir daños, hacer 

cesar los que se hubieren causado o asegurar la efectividad de la 

pretensión. Para decretar la medida cautelar el juez apreciará la 

legitimación o interés para actuar de las partes y la existencia de la 

amenaza o la vulneración del derecho. Así mismo, el juez tendrá en 

cuenta la apariencia de buen derecho, como también la necesidad, 

efectividad y proporcionalidad de la medida y, si lo estimare procedente, 

podrá decretar una menos gravosa o diferente de la solicitada. El juez 

establecerá su alcance, determinará su duración y podrá disponer de 

oficio o a petición de parte la modificación, sustitución o cese de la 

medida cautelar adoptada. 

 

Medidas Cautelares en procesos ejecutivos.  
 

El Código General del Proceso en su artículo 599 señala que, para los 

procesos ejecutivos se tienen contempladas como medidas cautelares el 

embargo y secuestro. El juez deberá embargar una cuantía razonable 

respecto del objeto de litigio, ya que no puede exceder en una cantidad 

considerable el bien que se está embargando respecto del monto 
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reclamado. Sin embargo, el demandado puede solicitar al juez, en primer 

lugar, que el demandante preste una caución del 10% con el fin de 

resarcir los daños causados y en segundo lugar se le puede solicitar al juez 

que el demandado escoja el bien que le va a ser embargado con base 

en su registro de bienes. 

 

En conclusión, las medidas cautelares decretadas en esta demanda 

ejecutiva de alimentos, no debería constituirse como una sanción para el 

demandado, sino como una garantía provisional para quien solicita el 

reconocimiento y pago de dineros a favor, adquiridos a través de título 

ejecutivo, sin embargo, en el caso en concreto, la imposición de dicha 

medida cautelar no solo no aplica el principio de proporcionalidad, sino 

que además no fija un tope de ley para que el oficiado proceda a limitar 

los descuentos, situación que al ser decretada de esta manera, solo está 

vulnerando derechos fundamentales del demandado con sustento en un 

título ejecutivo contra el cual la suscrita interpuso los recursos de ley, por 

considerarse que no se configura la exigibilidad del derecho reclamado 

en las pretensiones de la demanda. 

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS  

 

Invoco como fundamentos del presente recurso, los artículos 321° núm. 8° 

y 322° núm. 2° del Código General del Proceso, así como los art. 5°, 13°, 29° 

y 49° de la Constitución Política de Colombia.  

 

PRUEBAS 

 

Comedidamente pido al Señor Juez se sirva, otorgar valor probatorio 

a los documentos relacionados: 

Documentales: 

 

1. (1) folio en Copia simple del sello de recibido fechado el 16 de 

marzo de 2020, impuesto por la policía nacional al Oficio núm. 024 

AC del 10 de marzo de 2020, donde se ordena tomar nota de la 

medida cautelar en comento.   

 

2. (1) folio en Copia simple del desprendible de pago emitido por la 

policía nacional donde certifica que se tomó nota de la medida y 

se han efectuado descuentos por cuenta de este proceso.  

 

3. (4) folios en copia simple del contrato de arrendamiento, de la 

vivienda en la que actualmente reside mi poderdante.  

 

ANEXOS 

 

1. (6) folios, que constituyen las pruebas documentales aportadas con 

este escrito.  

2. De conformidad al Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio del 

año 2020, todas las comunicaciones, oficios y despachos se surtirán 

por el medio electrónico disponible mediante mensaje de datos, 

razón por la cual no se hace necesario presentar de manera física el 

presente recurso para su respectivo trámite.  
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NOTIFICACIONES 

 

 EL DEMANDANTE: Las recibirá en la siguiente dirección de 

notificación electrónica:  

EMAIL: luismauriciorojasquintero@gmail.com 

 

 LA DEMANDADA: Las recibirá en la dirección de notificación 

electrónica reportada en el acápite de notificaciones del libelo 

demandatorio.  

 

 LA SUSCRITA: Las recibirá en la siguiente dirección de notificación 

electrónica:  

EMAIL: asesoriaslegalesochoa@gmail.com  

 

 

Del Señor Juez, 
 

 

KAREN JANINA OCHOA MARTÍNEZ 

C. C. 1.096.202.493 de Barrancabermeja 

T.P. 237.063 del C.S. de la Judicatura 
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